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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D ^ B I t T R . N O l A O P I O Í A . L 

í^gleye», órdenes y anunoioa .juo hayan le insertar-
9eo |O«ROI.»TISK8 opiri4i.Rs HO han de mandar al Jefe 
Político re*pootivo, ñor cuyo conducto ese pasaran ¿ tos 
Iditorosde los mencionados periódicos. 

(tfea/ oivian <i« 6 de Abril de 1839.) 

4r public* torio* lo- ••<>«•> fin-pin loa doming** 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

fin ese*. oApital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al moa, 9 al trimestre, L8 al semestre y 28*50 por un abo. 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración del BOLKTIK, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B H T E X O I A W D I 1 ' O i l I A t , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean a mstanoia de parte no pobro, so insertaran o.-1, chut 
mente: asimismo oualquior anuncio oonoernionto i»j i«r-
yioio naoional orno dimane le las mismas; poro les de 
interés particular pagaran 50 céntimos do peseta par 
cada linea de insorción. 

*fUmnr* - u n i i u i so roniimoi d e pe*e»*> 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 
88. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Mhñstsriü iz I n s t a i f a pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Entre las reformas de la 
enseñanza que he tenido la honra de so
meter á la aprobación de V. M., pudo ser 
1« primera la que en el presente proyecto 
de decreto se establece. Antes de que la 
confianza de V. M. me hubiese traído á 
esto Ministerio, era ya en mi preocupa
ción gravísima la de la forma en que 
pudieran los Poderes públicos resolver el 
arduo problema de la educación nacional, 
del cual es fundamento inquebrantable 
I» primera enseñanza. 

Desde que llegué a este Ministerio, las 
demandas justísimas de los educadores 
déla infancia avivaron mi deseo de ter
minar con las dificultades que se oponían 
^OMantemente al adelantamiento de la 
«Mura patria. Pidióseme en muchas 
^siones como graoia lo que yo siempre 
t t t Y e por justlola: já tal extremo había 
, l tgado el abatimiento de los Maestros, 
^esperanzados, y la desidiosa ínouria 
^ e los organismos municipales, á los que 
°°rrespoudía el cumplimiento de tan sa
cadas obligaciones! Si la reforma hubo 
d e sufrir l«rga demora, éíta obedeoló á 
l» causa de asegurar para su Implanta 
C l 0 « Jas mayores garantías de éxito con 
ttQ maduro examen de e u s principios y 
ü n * detallada investigación de ios medios 
ttecesarios para su realización práctica. 

^•n. transcendental era este poblema, 
Para ser resuelto juzgó conveniente 

el Min--
i D f o

l ü l 8 l r o <iue susoribe abrir una amplía 
p r e Q

r i n a o i ó n qae suministrase ios datos 
o í ó V T r e 8 l , e o 1 0 A l a verdadera situa-

d e l Magisterio aoeroa del cobro de 

sus haberes, acerca de los efectos de an
teriores disposioionos legislativas y de 
las aspiraciones que el mismo Magisterio 
sustenta para el mejoramiento de su condi
ción actual indisolublemente unido al 
progreso de la enseñanza, conforme el 
general sentir de cuantos piensan, alec
cionados por la experiencia, que la Es
cuela es en todas las Naciones ou'.tas la 
fuente de su prosperidad sooial. 

Aquella información tuvo, entre otras 
ventajas, una incalculable. Las reclama» 
ciones que continuamente llegaban á este 
Ministerio antes de aquella fecha adole-
oínn todas de un carácter y sentido par
ticularistas, que no eran ciertamente los 
más adecuados para que el Ministro p u 
diese formar opinión indubitable sobre 
tan diversas é irregulares peticiones, 
contenidas unas en los términos patéticos 
de la queja por los infortunios de la oíase 
desvalida, y extremadas otras con agre
siva violencia de expresión por la rebel
día de los desheredados de nuestra socio-
dad. Coinoidían únicamente en la n a 
tural lamentación de los males comunes; 
pero el carácter diverso de cada una, y 
más que esto el aspecto contradictorio 
de las soluciones propuestas, no permi
tían adoptar una disposición revestida 
de la uniformidad imprescindible á los 
priuoipios que deben informar el espíri
tu de toda legislación. 

Antes de ahora ha hecho constar so
lemnemente el Ministro que susoribe el 
resultado satisfactorio de aquella infor-
niaoión. Fué ésta un llamamiento á todos 
cuantos en España están interesados por 
la situación del Magisterio, y la respues
ta fué unánime en la afirmación de que 
el único sistema de pagos que podía me
jorar difinitivamente la condición sooial 
de tan benemérita oíase, asegurando á 
un mismo tiempo sus medios de subsis
tencia y su dignidad profesional, era la 
incorporación al presupuesto del Estado 
de las obligaciones de primera enseñan
za. Era éste el último de los puntos de 
que constaba el Cuestionario publicado, 
y no tan sólo hubo de manifestarse en él 
sin discrepancia tan resuelta opinión, si
no que al referirse á oada uno de ¿los 
otros puntos del interrogatorio, los infor
mantes adelantaban ya BU opinión de que 

todos cuantos problemas se formulasen 
con relaoión á la primera enseñanza te
nían en el pago por el Estado su natural 
fundamento. Solicitábase en el Cuestio
nario la indioaoión de las reformas que 
pudieran producirse para simplificar el 
procedimiento de dioho sistema, y las 
únicas reformas de que algunos lo con
sideraban susceptible no eran sino una 
indireota transioión al pago por el Esta
do. Al preguntar si al Magisterio sería 
mas oonvenieute el pago mensual ó el 
pago trimestral, todos los informantes 
opinaron que para efectuar el pago por 
mensualidades, que á los Maestros era 
oonveniontisimo, era menester que pre
cediese la incorpeación á los presupues
tos generales del Estado de las obligacio
nes de enseñanza. Y así, oon respecto á 
todas las cuestiones planteadas, igual en 
lo relativo á la persona de los Maestros 
que en lo relativo á la vida de las Escue
las, aquello que el voto unánime de cuan 
tos acudieron á la infornaoión juzgaba 
precedente indispensable de toda reforma 
provechosa era que el Estado se encar
gase de pagar á los Maestros. Nunca se 
ha podido manifestar una corriente de 
opinión tan avasalladora como la que con 
aquella información se produjo. Desde el 
dictamen de los Rectores de las Univer
sidades hasta el de los más humildes 
Maestros de las más apartadas 8Ideas* 
desde las declaraciones de los periódicos 
profesionales, dedicados á la defensa de 
los intereses del Magisterio, hasta las de
claraciones de los diarios de gran circu
lación, que en sus oolumnas recogen la 
opinión poderosísima de numerosas gen
tes, todos los medios por los que puede 
exteriorizarse una dirección social bien 
determinada, llegaron al Ministerio de 
Instruoión pública, encomendando al Mi
nisterio que suscribe la obligación inex
cusable de aoabar definitivamente con la 
ignominiosa situación del Magisterio en 
España. 

A realizar tan noble intento aspira, en 
el limite de lo posible, el proyecto de de
creto hoy sometido á la aprobación de 
V. M. Cambio tan radioal y transforma
ción tan profunda de la primera ense
ñanza no podían ni debían ser realizados 
vagamente sin que al encargarse el Es

tado de tan preferen'es atenciones deci
diese de las condiciones de su inversión, 
CONFIRME al nuevo régimen de lo funda
mental en la instrucción públioa. 

Hacíase precisa una completa reorga
nización de la primera enseñanza, y de 
ello tratan las disposioiones contenidas 
en el presente proyecto de decreto. 

Es la prinoipal de esta9 disposioiones 
la de que el Estado satisfaga las obliga
ciones de primera enseflaaza. La base de 
esta disposición es la fijeza de los ingre • 
sos, único medio de asegurar la regula
rizaron en los pagos. Establece también 
este decreto la división de la primera en
señanza públioa en los tres grados, de 
párvulos, elemental y superior, división 
no propuesta arbitrariamente, sino im
puesta con oaráotor necesario por los pe
ríodos á que debe corresponder en la vida 
la educación é instrucción de la infancia. 

Otra reforma, en modo alguno desaten
dible, es la que se refiere á ampliar el 
contenido de las materias de estudio en 
la instrucoión primaria. No son, ni pue
den ser, los programas de la primera en 
señanza idénticos boy á los establecidos 
en tiempo remoto. El desenvolvimiento 
científico de na sta épooa ha hecho ne
cesario agregar á los estudios antes adop
tados otros cuya incorporación á los ejer
cicios escolares han adquirido cndio lón 
propiamente pedagógica, mediante la 
fljaoión de los uro :r un .s para la primera 
enseñanza, en la que hoy se aspira á lo 
que so ha denominado la instrucción in
tegral, oomo la que más cumplidamente 
satisface las necesidades de la vida, coin
cidiendo en este panto los principios dio-
sófleos de los pedagogos más eminentes 
conlaspráoticasque por aoiertí instintivo 
han llevado á cabo muchos Maestros ce
losos de su ministerio. 

Trae esta reforma aparejada la amplia
ción de la edad escolar, toda vez que 
para que se alcance el grado de instruc
ción completa en la Escuela es menester 
queenéste permanezcan los Alamnos ma
yor tiempo de aquel en que antes fre
cuentaban estos establecimientos de e n 
señanza. 

Aserv irde medio complementario de 
!a instrucción esoolar, mejor que á sus 
tituoión de la misma (oomo pooo funda-
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damente habíase determinado), es á lo 
que deben tender las clases de adultos, y 
oabe esperar qne en corto plazo pnedan 
asimismo establecerse olases dominicales 
qne á la mujer proporcionen fáoiles me
dios de ilustración de los que hoy oarcoe 
y que tan útil pueden serla en todas l a 8 

oirounstancias de su vida y en onalquier 
condición sooial en que se encuentre. 

Fíjanse en este proyeoto de decreto las 
bases para el procedimiento disciplinario, 
por cuanto eran precisos mnyores medios 
coercitivos desde el instante en que al 
oumplimiento del deber profesional se 
allanaban grandes dificultades. 

Lns condiciones de ingreso y traslado 
experimentan también reforma, que obe 
deoe al fnteuto de evitar en lo posible 
el incesante cambio de Bsouela por los 
Maestros, que, sin favorecer á ellos gran
demente, producia grave dafio á los inte
reses de la enseñanza. 

No se le oculta ni Ministro que suscribe 
la conveniencia á que algún día se habrá 
de llegar para los Maestros y para la en
señanza, á un mismo tiempo, cuando 
aquéllos puedan ver aumentadosu sueldo, 
dentro de la misma Escuela que desem 
peñan, puesto que la estabilidad en ella 
del Maestro se halla en relación directa 
con el mayor arraigo de la oultura lo
cal. 

A la realización de esta idea aspira, 
dentro de los limites impuestos por la 
realidad de las cosas, la disposición que 
determina la residencia en la misma Es-
ouela como consideración preferente en 
los concursos. 

Finalmente, en el presente proyeoto 
de decreto se dictan reglas para estable
cer distintas organización y funciona
miento de las Juntas provinciales y looa-
les, romo base de disposiciones posterio
res que permitan a las provicoias y á los 
Municipios intervenir debidamente en lo 
que de un modo inmediato á ellos corres
ponde, preparando para lo futuro los me
dios de que gradualmente se vayan dis
poniendo al ejercioio de mayores atribu
ciones en orden A la primera enseñanza, 
conforme A los principios descentraliza-
dores de esta importantísima función so 
oi«l, sometida hoy, forzosamente, á la 
acción tutelar del Estado. 

No son estos los únicos problemas que 
se bailan planteados sobre la primera en
señanza. Otras cuestiones, derivadas de 
la fundamental, que es la del pago al 
Magisterio por el Estado, exigen deteni • 
do estudio para su acertada resoluoión. 
Impónese la neoesidad de una nueva ola-
aifioación de Escuelas y de una nueva 
esoala legal de sueldos, reformas de las 
cuales necesariamente se derivan otras 
de no menor transcendencia para las Es
cuelas y para los Maestros. Requieren 
estas cuestiones partioular examen, y 
por tal motivo se estatuye por el presen
te proyeoto de decreto la formación 
de una Ponencia, en la que todos los in
tereses de la enseñanza tengan la debida 
representación, y cuyo competente dic
tamen dé origen A futuras disposiciones 
de este Ministerio, que de tal manera oon-
tarán de antemano con la seguridad de 
aoierto. 

Tales son, Señora, los fundamentos de 
las disposiciones contenidas en esta re
forma. 

Con tenaz empeño procuré eludir el 
riesgo de añadir una disposición mas A 
las que con mejor intenoión que acierto 

Mieron diotadas por mis dignos antece
sores. 

La interminable serie de disposiciones 
legislativas referentes al pago de las 
atenciones de primera enseñanza, si han 
acreditado la buena volnotud desús au
tores, no han tenido eficacia bastante 
para remediar el lamentable estado de 
los Maestros y de las Escuelas en nues
tra Patria. Harto menos difioil que uoa 
reforma decisiva, oomo la que el pre
sente proyeoto de decreto intenta, hu
biera sido adicional la serie de los de
cretos .y Reales órdenes anteriores con 
parciales modificaciones que acaso pudie
ran determinar transitorios beneficios; 
pero una obligaoión ineludible forzAbame 
A poner término de una vez para Biempre 
á tan irregular oomo lastimosa situación. 

Ofrecíame ejemplo merecedor de ser 
imitado la conducta de aquellos Conse
jeros de la Corona que, por la persisten
cia en determinar como única solución 
posible al problema de la primera ense
ñanza IA solución que hoy se propone, 
según lo demuestran el Real decreto de 
SO de AM1 de 1886, refrendado por el 
Sr. Montero Ríos y el Real decreto de 7 
de Diciembre de 1888, refrendado por el 
Sr. Canalejas, dejaron trazada la direo-
ción que ol par tido liberal había de se
guir en punto al pago por el Estado de los 
haberes del Magisterio. 

Vino A oorroborar este sentir la opi
nión unánime de cuantos en España se 
hallan dedioados á tal función doces te, 
y respondiendo A las urgentes d e 
mandas de la opinión pública, esta refor
ma nació al oalor de una aspiración na. 
oional, que no pudo sor desoída con cen
surable indiferencia, ni debe ser des
atendida oon punible abandono. 

No incumbe al Ministro que susoribe el 
juicio que su propia obra haya de mere 
oer; mas ha de serle licito en la presente 
ocasión declarar cou toda sinceridad que 
nunca ha creído cumplir mejor los debe
res de su cargo, los deberes para oon la 
Nación y los deberes para oon V. M., que 
eu la hora presente, al someter A su Regia 
sanoión el siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 26 de Octubre de 1901. 
SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M., 
Conde de I lomanones . 
REAL DECRETO 

Atendiendo A las razones expuestas por 
el Ministro do Instruooión públioa y Bullas 
Artes, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y oon lo informado por la Secoión 
primera del Consejo de Instrucción pú
blioa; 

En nombre de Mí Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se autoriza al Ministro 

de I n s t r u c c i ó n públioa y Bellas Artes pa
ra que en los presupuestos generales de 
su departamento, A partir del que se for
me para el año 1902, incluya las partidas 
necesarias, conforme A las disposiciones 
de este deoreto. para el pago de las aten
ciones de personal y material de las Es
cuelas públicas de primera enseñanza. 

Art. 2.° La primera enseñanza es pri
vada ó pública, dividiéndose esta ú ' t ima 
en tres grados: de pArvulos, elemental y 
superior. 

Art. 3.° La primera enseñanza públi-
blica comprende las materias siguientes: 

Segundo. Lengua Caste^ 
llana 

Primero. Dootrina Cristiana y Nooio-
nes de Historia Sagrada. 

Lectura. 
Esoritura. 
Gramátioa. 

Tercero. Aritmética. 
Coarto. Geografía é Historia. 
Qinto. Rudimentos de Derecho. 
Sexto. Nociones de Geometría. 
Séptimo. ídem de Cienoiasfisicas,quí 

micas y naturales. 
Ootavo. ídem de Higiene y de Fisio

logía humana. 
Noveno. Dibujo. 
Décimo. Canlo. 
Undécimo. Trabajos manuales. 
Duodécimo. Ejercicios corporales. 
Art. 4.° Cada uno de los tres grados 

en que queda dividida esta enseñanza 
abrazarA todas las materias indioadas, 
distinguiéndose únicamente por la am
plitud de programa y por el carActer pe
dagógico y duración de sus ejercicios, y 
se aplicará, con las modificaciones nece
sarias. A la organización de las Escuelas 
públicas y A los establecimientos de na
turaleza análoga. 

La distribución y extensión de las ma-
terias, dentro de oada uno de estos gra
dos, asi oomo la distribución y duración 
de las clases, serán las que fijen los re
glamentos. 

Art. 5.° La primera enseñanza se da
rá gratuitamente en las Escuelas públi
cas á los niño? oayos padres, tutores ó 
encargados no puedan pagarla, siendo 
obligatoria en sus grados elemental ó 
superior para todos lod espinóles. 

Art. 6.° Los padres y tutores ó enoar-
gidos enviarán A las Escuelas públicas, 
elementales ó superiores, A sus hijos ó 
pupilos desde la edad de seis años hasta 
la de doce, A no ser que justifiquen cum
plidamente que les proporcionan esta cla
se de enseñanza on sus oasas ó en esta
blecimientos particulares, que hnn oo-
menzado otras carreras superiores ó que 
sehallnn comprendidoseola* excepciones 
reglamentarias. 

Art. 7 o Tanto en el grado elemental 
como en el superior, constituye obliga
oión Ineludible señalar libros de texto 
para la enseñanza de la Dootrina Cristia
na, de la GramAtica y de la Leotura. 

Art. 8.° La Dootrina Critiana se es
tudiará por el CateoÍ3tno que señalen los 
Prelados en sus respectivas diócesis; la 
Gramátioa, por el texto de la Real Aca
demia Española de la Lengua, y la Leo-
tora so ejeroitará en libros que hayan si
do aprobados por el Gobierno, previo in 
forme del Consejo de Instruoclón pública. 

Art. 9.° Los programas del grado ele
mental y superior para el estudio y exa 
men de las materias señaladas en el ar-
tíoulo 3.° se publloarAn oportunamente 
por el Ministerio del Ramo. 

Art. 10. Los sueldos de los Maestros 
de las Eioulas públioas de primera ense
ñanza se satisfarán por el Estado, oon 
oargo al presupuesto del Ministerio de lns 
trucción públioa y Bellas Artes. 

Exoeptúanse por ahora, y hasta tanto 
que se celebre concierto oon las Diputa 
cienes forales de las provínolas Vascon 
gadas y Navarra, lo» sueldos correspon
dientes á los Maestros de las Escuelas 
públioas de aquellas provínolas; pero la 
organización de estas Escuelas y los 
nombramientos de aquéllos se ajustarán 
en todo á las disposiciones del presente 
deoreto. 

Asimismo serán objeto de disp 0 8{ 
espeolales las Escuelas sosteoid 
fondos de Obras pías ú otras funda l 
análogas, las de Beneficencia prov^0'1^ 
y municipal, y las Auxlliarls^deofea0-*1 

y sostenimiento voluntarlos. 
Art. 11. El material o o n s i g n n ) l o 

8eoción separada del presupuesto del y¡> 
nisterio de Instrucción pública y B^Jj 
Artes, consistente en la sexta parte de? 
que se fija para sueldos de Maestros l 
invertirá y justificará en la forma q^*! 
efeoto se disponga. 

Art. 12. Loe gastos de arrendamiento, 
de oasas esouelas y habitaciones de lo, 
Maestros, así como los de construcción j 
reparación de locales destinados á estoi 
servicios, serán d é l a obligación deIo$ 
respectivos Ayuntamientos. 

Art. 13. Se conservan las Esonelu 
que en la aotualidad existen oreadas, [Q 
terin se fija por el Gobierno el número 
clase y distribución de éstas en cada lo. 
oalidad, atendiendo á las siguientes 
reglas: 

1.* Censo general de población. 
2 . a Censo de la población escolar «> 

seis á dooe años. 
3 . a Mayores neoesidades de la tt 

señaliza. 
4 .* Número de las Esouelas pr 

vadas. 
Art. 14. Para determinar las condi

ciones de dioba organzaoión y regaUr 
el ingreso, los traslados y los asceos*! 
del Profesorado en las Escuelas, se agru
parán éstas en olases, grados y catego
rías, conforme á lo que sea propuesto 
por una ponencia, constituida en U si 
guíente forma, previo informe del COMÍ-
JO de Instruooión públioa: 

Presidente: el Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bell*» 
Artes. 

Vocales: el Rector de la Universidad, 
Un Consejero de Instrucción públioa 4e 

la Seooión correspondiente. 
El Director de la Esouela Normal Cen

tral de Maestros. 
La Ditectora de la Esouela Normal 

Central de Maestras. 
El Director del Museo Pedagógica Na* 

cional. 
Un Vooal de la .Iunti Central de di' 

rechos pasivos del Magisterio. 
Un Inspeotor provincial de primera 

enseñanza. 
Los Seoretarlos de las Juntas provin

ciales y municipal de primera enseH*4* 
za de Madrid. 

Un Maestro y ana Maestra de Esott* 
públioa de esta capital. 

Art. 15. En toda Esouela regid» P°r 

Maestro habrá una oíase nooturna P** 
adultos, excepto en aquellas looali0* 
donde existan más de dos de estos C<0^ 
tros de enseñanza, en cuyo caso la 
ta provincial de Instruooión pública 
terminará el número de olases nootor 
que han de establecerse y la far"1* , 
que los Maestros han de turnar « D 

desempeño de esta obligación. 
Art. 16. En Jas Esouelas r e g i d a l 

Maestras se procurará estableoer 
oíase dominical para adultas, con pf 
sito análogo al de las olases de ftd 

determinadas en el artículo anterior 
Art. 17. Además de las c 0 ° d l j ^ i > 

generales estableoidaa por la l^ 1 * ^ y 

vigente para el ejercioio de la ens? 
los que aspiren al Magisterio en la* 
las públicas necesitan: 
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Tener veintiún años- oum-

Poaeer el título oorrespon-

Priniero. 
piídos-

Segundo. 

^ r t t 18, Los Maestros que no cumplan 
oon los deberes que les imponen las leyes 
v reglamentos, ó aquellos á quienes se 
»trlt>aya beohos abiertamente contrarios 
¿ g t t buena reputación moral ó profesio
nal serán sujetos á expediente guberna
tivo, estableciéndose para su resoluoión 
posible, según la gravedad de los casos 

demostrada que sea cumplidamente la 
falta de los culpables, las penas siguien
te!: 

!,« Centura, que consiste en consig. 
nar en el expediente personal y hoja de 
Bervioios la falta cometida, y el haber 
ildo por ella reprendido y exhortado á no 
reinoidlr. 

2 • La traslación disciplinaria á otra 
Escuela de la misma clase, oategoría y 
grado de distinta localidad. Sólo podrá 
imponerse ouando se oonsidere que de 
ello no ha de resultar daño alguno para 
la enseñanza. 

8.* La suspensión de empleo, que con
siste en privar al Maestro del ejerololo de 
sos funciones en la Esouela que se halle 
desempeñando, no puede ser menor la sus
pensión de quince días, ni mayor de tres 
meses, y lleva consigo la privación de 
aneldo y la pérdida del tiempo que dure 
el oastigo en el oómputo de años de ser
vicios. 

4.* La separación del cargo, la oual 
implioa la pérdida de los derechos y ven
tajas oonoedidas á los Maestros que sir
ven Escuelas públioas por las leyes y re
glamentos, con privación de regentar di
chas Escuelas durante un periodo de 
tiempo que no serA menor de seis meses 
ni mayor de dos años. 

6.* La interdicción escolar, que uneá 
los efectos de la separaoión del oargo la 
pérdida de todos los derechos y de todos 
losbenefloios que el Maestro adquiere con 
el titulo. Es temporal ó perpetua; si tem
poral, no puede ser menor de tres años. 

Art. 19. En todos los expedientes de 
eeta oíase, que serán resueltos por el Mi
nistro de Instrucción públioa y Bellas Ar
tes, se oirá previamente al interesado, y 
las dos últimas penas no podrán ser im
puestas si con anterioridad no ha emitido 
informe el Consejo del ramo. 

Art. 20. La renunota voluntarla del 
cargo hecha por el inculpado al incoarse 
0 tramitarse el expediente gubernativo, 
DO impedirá ni Interrumpirá la tramita
ción del mismo ouando se trate de faltas 
que puedan dar lugar á la aplíoaoión de 
»lgana de las dos últimas penas estable
cidas. 

Art. 21. El oargo de Maestro de pri
mera enseñanza públioa es compatible 
c °u el de oualquler profesión honrosa 
°.ueno perjudique aloumplldo desempeño 
de la misma, é incompatible oon todo 
°tro empleo ó destino público, exoepoión 
tachado los de Seoretario de Ayunta
miento y Juzgado munioipal, que serán 
compatibles en poblaciones de menos de 
^ 0 habitantes, previa autorizaoión con
v i d a por la Junta provincial, de acuer
do con el informe del Inspeotor. 

A r * . 22. Los títulos de Maestro Ñor • 
g*J ó superior habilitan para desempeñar 

duelas de asistencia mixta y elemen
T E S ó superiores de niños; los de Matstra 

°rmal ó superior, para Escuelas de 
Mlateuola mixta, ds párvulos y elemen

tales ó superiores de niñas; los de Maes
tro elemental, para Escuelas de asis
tencia mixta ó elementales de niños, y los 
de Maestra elemental, para Esouelas de 
asistencia mixta ó elementales de niñas 
y Esouelas de párvulos. 

Art. 23. Los nombramientos de Maes
tros, Maestras y Auxiliares de Escuelas 
públioas, ya en propiedad, ya interina
mente, corresponderán: para Esouelas 
dotadas oon sueldos reguladores de 1.000 
ó más pesetas anuales, al Ministerio de 
Instruoción públioa y,Bellas Artes, y para 
las dotada» con sueldos menores de LOCO, 
á los Rectorados respectivos. 

Art. 24. Los nombramientos de Maes
tros, Maestras y Auxiliares interinos se 
harán dentro del término de diez días, 
contados desde el en que se reciba la 
noticia de las vacantes, que será comuni
cada, sin demora alguna, por las Juntas 
provinciales de Instrucción públioa. 

Art. 25. Los concursos serán de tres 
clases, á saber: único, de ascenso y de 
traslado. 

El concurso únioo tendrá por objeto la 
provisión de plazas en propiedad, corres
pondientes á Esouelas de poblaciones 
menores de 600 habitantes, veriñoándose 
entre aspirantes que, además del ooi res
pondiente titulo, reúnan ios requisitos 
que el reglamento determine. 

Art. 26. A los ooncuraos de ascenso y 
de traslado sólo tendrán derecho los Maes
tros, Maestras y Auxiliares que lleven 
por lo menos tres años de servicios efeo • 
tivos y en propiedad en la Esouela ó 
Auxiliaría desde la oual solioite, 

Art. 27. Ai concurso de ascenso podrán 
aoudlr los Maestros que desempeñen en 
propiedad Escuelas ó Auxiliarlas dotadas 
oon sueldo inmediato inferior al de las 
vacantes, y las consideraciones de pre
ferencia para la olasiñoaoión de aspiran* 
tes serán: 

Primero. Mayor tiempo de servicios 
en propiedad en la Esouela ó Auxiliarla 
desde la cual so solicita. 

Segundo. Mayor tiempo de serv idos 
en propiedad desde el ingreso en el Ma
gisterio público. 

Tercero. Títulos y demás méritos. 
Art. 28. Al oonourso de traslado po 

drán optar los Maestros y Auxiliares que 
disfruten igual ó mayor sueldo que el que 
oorresponda á las vacantes, siendo cir
cunstancias de preferenoia las siguientes: 

Primera. Ser Maestro rehabilitado. 
Segunda. Mayor tiempo de servicios 

! en la Esouela desde la oual se solioite. 
Teroera. Mayor sueldo disfrutado le

galmente. 
Coarta. Mayor tiempo de servidos en 

propiedad, oontados desde el ingreso en 
el Magisterio público. 

Quinta. Títulos y demás méritos. 
Art. 29. Los Maestros de las Esouelas 

públioas de primera enseñanza disfruta
rán por ahora los sueldos y emolumentos 
establecidos legalmente en la actualidad. 

Art. 80. LOB Maestros y Auxiliares en 
propiedad de las Esouelas públioas, as* 
oomo sus viudas y huérfanos, seguirán 
disfrutando los benefloios oonoedidos por 
la ley de 16 de Julio de 1887 y los dereohos 
pasivoB especiales establecidos para su a 
empleados por los Municipios y las Dipu
taciones, sin que por virtud de este de-
oreto se entienda que puede considerár
teles oomo funcionarios del Estado para 
ouanto se refiera á los mencionados do-
reohos y benefloios. 

Art. 31 . Las fundones de las Juntas 
provinciales y locales de Instrnooión pú
blioa, asi oomo la municipal de Madrid, 
se determinarán en el Reglamento, po
niéndolas en armonía oon las disposicio
nes del presente deoreto. A ellas pertene
cerán, además de los actuales Vocales, un 
Médico que ejerza oargo públioo dentro 
de su profesión. 

Art. 32. El personal administrativo de 
las Juntas provinciales sera nombrado 
por el Ministerio de Instrnooión públioa 
y Bellas Artes, sufragando sus haberes, 
oomo hasta la fecha, las Diputaciones 
provinciales. 

Art. 88. Los nombramientos de Secre
tarios se harán á propuesta en terna de 
las referidas Juntas provinciales, previo 
concurso, ai que pueden optar los Maes
tros que ostenten titulo Normal ó Supe
rior, oon servidos en la Administración 
ó Inspecoión de la enseñanza públioa, ó 
aquellos que posean el título de Licen
ciado en Derecho, si bien no tendrán los 
benefloios oonoedidos por la ley del año 
1895, sobre dereohos pasivos, á exoep
oión de aquellos que oon anterioridad & 
su nombramiento de Seoretario hayan 
desempeñado en propiedad Esouelas pú
blicas, oon sujeoión al desouento para el 
fondo de olases pasivas del Magisterio. 

Dado en Palacio á veintiséis de Ootu-
bre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Instrucción públioa 

y Bollas Artes 
A l v a r o F i s u e r o a . 

Diputación Provincial 
La Diputación provinoial ha aoordado 

aprobar los pliegos de condiciones y 
anunoiar subastas públioas para contra
tar los suministros de oarno de vaoa y 
oarnero, patatas, aoeite de oliva, oarbón 
de encina, de cok y de piedra, tocino, 
lefia de enoina y pino, jabón, vino y vi
nagre, vino blanco de Rueda, aguardien
te, leohe de vacas, leche de barras, pai
ta para sopas, ohooolate, merlnza, oera, 
bizcochos, baoalao, manteca de oerdo, 
garbanzos, azúoar, arroz, ajos y oebo-
Has, pimentón y sal, judias, carne de ter
nera, agua de Selte, gallinas, huevos, 
drogas, objetos de esorltorlo, maderas, 
artículos de mercería, papel para la Im
prenta del Hospioio, lavado de ropas del 
Hospital de San Juan de Dios, esteras y 
escobas y objetos de vidrio con destino á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia durante el afio de 1903, ouyos 
pliegos de oondlolones estarán de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Secc'ón de Beneficencia, de diez de la 
mañana á una de la tarde, durante los 
diez días siguientes al en que se publi
que este acunólo en el BOLITIH OFICIAL 
de la provínola, para que en dicho plazo 
puedan presentarse eontra los mismos las 
reclamaciones que prooedan; advirtien
do que pasados los diez dias no será ad
mitida ninguna de las que se produzoan. 

Madrid 2 de Noviembre de 1901. — El 
Seoretario, C. Pozzi. 

I 810.—874. 

ayuntamientos 
« r ú ñ e t e 

Lns listas cobratorias para la reoauda-
oión de la oontribuoión sobre edifiolo* y 

solares de esta villa para el próximo afio 
de 1902» se hallan terminadas y expues
tas al públioo en la Seoretarta de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para que puedan ser examinadas por los 
contribuyentes y redamar de errores 
aritméticos ó de copia; en la inteligencia 
que, transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguna. 

Brúñete 26 de Ootubre de 1901. =E1 
Aloalde, Julián Bahia. 

809 . -842 . 

D. Julián Babia, Aloalde-Presidente 
de este Ayuntamiento. 

Hago saber: Que habiéndose formado 
por esta Aloaldia el padrón correspon
diente al ejerololo de 1902 de todos los 
edificios y solares no exentos de contri
bución existentes en el término munici
pal, he aoordado que dicho padrón se ex
ponga al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, oon ob
jeto de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y haoer dentro del plazo 
fijado las reclamaciones que orean con
venientes sobre errores aritméticos ó de 
oopia. 

Lo que se anunoia por el presente edic
to para oonooimlento de los interesados, 
conforme á lo prevenido en ei art. 26.del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Dado en Brúñete á 25 de Ootubre de 
1901, =*E1 Alcalde, Julián Bahía. =*Por su 
mandado, el Seoretario, Gregorio López 
Ruiz. 

309 —843. 
B tmtarv i e jo 

El padrón de cédulas personales de es
ta villa, tormado para el próximo afio de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
públioo en la Secretaría del Ayuntamien
to, por el término de quinos días, para 
oír redamaciones, pasado el oual no se 
admitirá ninguna. 

Buetarviejo á 26 de Ootubre de 1901.» 
El Aloalde, Martin Pascual. 

808 —778. 
c a m p o R e a l 

D. Nicolás Alonso Díaz, Aloalde-Presi
dente de este Ayuntamiento. 

Hago saber: Que habiéndose formado 
por esta Aloaldia el padrón correspon
diente al ejercioio de 1902 de todos los 
edificios y solares no exentos de contri
bución existentes en el término munioi
pal, he aoordado que dioho padrón se ex
ponga al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
dias, á oontar desde esta fecha, oon obje
to deque los contribuyentes puedan exa
minarlo y haoer dentro del plazo fijado 
las reclamaciones que orean convenien
tes sobre errores aritméticos ó de oopia. 

Lo que se anunoia por el presente edic
to para oonoeimiento de los interesados, 
conforme á lo prevenido en el art. 26 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894« 

Dado en Campo Real á 27 de Ootubre 
de 1901.=- El Aloalde, Nicolás A l o n s o . * 
Por su mandado, el Seoretario, Anselmo 
Madrid. 

8 0 9 . - 8 4 4 . 

C e r c e d l l l » 
El día 17 del próximo mes de N o 

viembre y hora de diez á doce de au ma
ñana tendrá logar en la Casa Consistorial 
la subasta de los derechos de Consumos 
deestalooaiidad á venta libre para ei año 
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de 1902, bajo el tipo de 7.607 pesetas 71 
céntimos y con sujeción al pliego de con* 
dioionea qne se baila de manifiesto en la 
Secretaría del Ayunta miento y sin per

juicio de la resolución de la Superioridad. 
Cercedllla 28 de Octubre de 1901.=fil 

Alcalde, Hipólito Sáenz de Miera. 
309.—848. 

Getare 
Las cuentas de este distrito municipal 

correspondientes á los afios de 189899, 
de 1899 á 1900 y de 1900, quedan expues

tas al público desde esta fecha por tér

mino de quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento á los efectos del art. 161 
de la vigente ley Municipal. 

Getafe 25 de Octubre de 1901 .=»EI Al 
oalde, Zoilo Buiraguefio. 

3 0 8 .  7 8 0 . 

Lioeches 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y por término de oobo días, ее bailan 
expuestos al público, para oir redama

ciones, los documentos siguientes, forma

dos para el próximo afio 1902: 
Padrón de cédulas personales. 
Repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria. 
Listas oobratorias de edifloios y so

lares. 
En la inteligencia de que transcurrido 

diobo plazo no se admitirá ningnna re

clamación. 
Î o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provínola para conocimien

to de los interesados. 
Loeches 26 de Octubre de 1901.=E1 

Alcalde, Félix A. Majagranzas. 
308.—779. 

Madarcos 
Las cuentas munioipales de este pue

blo, correspondientes al ejeroioio de 1900, 
quedan expuestas al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quinoe días, acontar desde la fecha, 
para que durante diobo plazo puedan ser 
examinadas y presentar las reclamacio

nes que consideren oportunas. 
Madaroos 23 de Octubre de 1901.= El 

Alcalde, P. O., Luciano Ay uso. 
810 —862. 

Manzana res el R e a l 
Por cumplimiento de contrato, se halla 

vaoante la plaza de MéJíoo tltu'ar de es

ta vilЬ , dotada con el sueldo anual de 
1 500 pesetas, para asistir á las familias 
pobres que designe el Ayuntamiento, y 
otras 500 pesetas, á que ascenderán las 
igualas de los vecinos pudientes. 

La población es sana, oonsta de 90 ve 
oinos, se halla 4 4 8 kilómetros de Madrid 
y 4 12 de la cabeza de partido, que es 
Colmenar Viejo. 

Se admiten solioitudes por el plazo de 
treinta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
se dirigirán al Alcalde que suscribe. 

Manzanares el Real 25 de Ootubre de 
1901.«El Aloalde, Ángel Sauz. 

308.—778. 
. V i v a s del Rey 

Ei día 12 de Noviembre próximo y hora 
de diez á ouoe de la mafiana tendrá lugar 
la subasta de arriendo de pesos y me 
didas de uso forzoso para el año de 1902, 
en el Salón del Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiciones que expresa el pliego que 
ge halla de manifiesto en la Secretaria. 

Para tomar parte en la subasta es 

preoiso depositar en el acto de la misma 
al 5 por 100 del tipo señalado para el 
remate. 

Navas del Rey 27 de Octubre de 1901.= 
El Alcalde, Alfonso Prieto. 

809.—830. 

IVaTalasramella 
El proyeoto de presupuesto ordinario 

muoioipal para el afio próximo de 1902, 
de esta villa, se halla terminado y ex

puesto al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, á contar desde que aparezca este 
anunoio inserto en el BOLETÍN OFICIAL, 
para oir reolaraaoiones. (art. 146de la ley 
Munioipal vigente.) 

También so halla formada la matrícula 
de subsidio industrial, para el afio de 
1902, y expuesta al público en la Secreta

ria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Navalagamella 26 de Octubre de 1901. 
=cEl Aloalde, P. O., Arévalo. 

308.—774.. 

P i n t o 

D. Emilio Zubiria Guallart, Alcalde 
constitucional de Pinto. 

Hago saber: Que conforme al art. 4.° del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 5.°de 
la Instruoción de 26 de Abril de 1900, se 
arrienda en públioa subasta el arbitrio 
de pesas y medidas impuesto oon el 
caráoter de obligatorio para el próximo 
afio de 1902, ouyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 17 de 
Noviembre próximo, de diez á doce de su 
maftana, bajo el tipo de 2.000 peseras á 
que asciendo el ingreso ti;j ido en el pre

supuesto aprobado por la Junta inu 
nicipal. 

El aoto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, <•. >n asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayuntamien

to; las proposiciones se ajustarán al mo

delo inserto á continuación, y el arriendo, 
en su oaso, á las oondioiones que apare 
con fijadas en el pliego y tarifa que se 
acompafian al expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la su

basta es preciso acompañar el resguardo 
del depósito previo de 100 pesetas, 
equivaleute al 5 por 100 del ripo señalado 
para el remate, y que la porsona á cuyo 
favor se adjudique deberá prestar en el 
término de diez días desde que la adjudi

cación le sea hecha la fianza definitiva d 0 

200 pesetas. 
La duraoión del oontrato será de un 

afio, empezando á oontarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Dioieinbre de 1902, y el 
pago de la oautidad en que la adjudica 
ción tenga efecto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro de los olnoo prime

ros días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, 
se oelebrará una segunda bajo las mis

mas condiciones, por igual tipo, en ldén

tioa forma y á las propias horas á loa diez 
días después, y en ella se admitirán pro

posiciones por las tres cuartas partea del 
importe que queda fijado oomo tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quie

ra concurrir á la subasta por medio de 
apoderado, será bastanteado el poder co

rrespondiente por oualquiera de los le

trados que ejerzan en la localidad. 
Conforme al art. 8.° de la referida Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se han 
hecho públicos el acuerdo y condiciones 
de la subasta durante mas de diez días, 
sin que se haya produoido redamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para co 
nooimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Pinto á 26 de Octubre de iaOl.=Erailto 
Zubiria. 

Modelo de proposición 
D... , mayor de edad, vecino de. . . , 

con cédula personal que acompafia, ente 
ra lo de las condioionea bajo las cuales se 
ha de arrendar en públioa subasta y con 
el caráoter de... el arbitrio de pesas y 
medidas en estalooalidad para el afio 1902, 
acepta todas y oada una de dichas oondl

ciones y ofreoe por el remate la cantidad 
de... pesetas y. . . céntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la ouarta oondioión del pliego citado y los 
artículos 12 y regla 5.* del 13 de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, el propo

nente acompafia también el resguardo de 
haber depositado en.. . la cantidad de. . . 
pesetas y... céntimos, importe del 5 por 
100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente ) 
308.—776. 

T o r i e l o d o n e s 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de asociados y sin perjuioio 
de lo que resuelva la Superioridad, se 
anuncia la subasta públioa para el airen 
damiento de los derechos de Consumos, 
sal, y alcoholes, en este téimino munici

pal, 4 venta libre, durante el afio natural 
de 1902 y bajo el tipo de 1.682 pesetas 
25 céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa el día 17 de No

viembre próximo, á las once de la mafia

na, bajo la presidonoia del Sr. Alcalde 
ó Concejal en quien delegue, y con suje

oión al pliego de oondioiones que se ha

lla de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento. 

Torrelodooes 8 de Octubre de 1901 .= 
El Aloalde, Gregorio Ofioro. 

308.—800. 
Valleca» 

Habiendo reformado el Ayuntamiento 
de esta villa los pliegos de condiciones 
que han de regir para los arrendamien

tos en pública sub ista de los arbitrios 
muuioípnle3 de legü i l lo do roses de hebra 
y cerda durante el afio 1902, se hace sa

ber que l»s subastas de dichos arbitrios 
tendrán lugar el día l . ° de Diciembre 
próximo, á las ouoe y quinoe y á las dooe 
de la mafiana. 

Caso de no haber postor, se oelebrará 
una segunda el día 8 del mismo mes, á 
las horas ya expresadas. 

Vallecas 24 de Octubre de 1901. = El 
Alcalde, Melquíades Biencinto. 

308.—777. 

Dimciún {peral iú Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 28 de Abril de 1875, oon 

los números 36.650 de entrada y 
de registro, correspondiente al c o n s t ^ 
do por D. José de Pablos para garanr 
el anticipo que hace el mismo á o . fíi^ 
nio Fernández é Ibafiez, nombrado Ofl 
oial segundo de la Seooión de atrasos Q e 

la Contaduría Central de Haoienda <je 

Cuba, importe de dos mesadas de su D t 

ber personal, ascendente á la suma * e 

500 pesetas en metálico, se previene a \K 

persona en ouyo poder se halle q U e ) o 

presente en esta Direooión general; en 14 

inteligencia de que están tomadas | M 

preoauoiones oportunas para que no ge 

entregue el referido depósito sino asn 
legítimo duefio, quedando dioho resguar

do sin ningún valor ni efeoto transcurri

dos que sean dos meses desde la publi

caoióo de este anunoio en la (¿aceta de 
Madrid y BOLBTIN OFICIAL de esta pro. 

vinoia sin haberlo presentado, con arre 
glo á lo dispuesto en el art. 41 del RegU. 
mentó de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 13 de Septiembre de 1901.« 
El Director general, J. R. de Oya. 

43. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos transmisibles núms. 497.031, 
4'»7.791 y 499.482, expedidos por este Es

tablecimiento en 26 Septiembre próximo 
p isr.do y 3 y 25 diil m e s aotual, respec

tivamente, á favor de D. Nloomedes 
Campo Maroos, se anunoia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la 
inseroión de este anuncio en los perió

dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo

i.K'j'iN OFICIAL de esta provincia, según 
determina ol art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo qn«i 
transcurrido dioho plazo sin reolamaolón 
de tercero, se expedirá el correspondien

te duplicado du dichos resguardos, ann* 
lando los primitivos y quedando el líanoo 
exento de to la responsabilidad. 

Madrid 31 de Octubre de 1901=
S=EI 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
42. 

L A F R A T E R N I D A D 

SOCIEDAD E8PE0IAL H7INB8A 

Por tercera vez se requiere á los soolo* 
D. Andrés Martínez Quintano, dona Vi* 
oenta Real de Claramunt y dofla

 K

°
8

* 
Pasquet, ó á sus herederos, para que P** 
guen los dividendos pasivos que adeadsn, 
en término de quinoe días, en la calle del 
Ave María, cuarenta y tres, tercero. 

Madrid treinta y uno de Ootubre 
mil novecientos uno.=»El Seoretario, 
Barbosa. 

P. 
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BENEFICENCIA PROVINCUL DE MADRID 
D E C A N A T O 

(Continuación) (1) 

D i a g n ó s t i c o s 

o 

i 
51 
I 
w 
o 

2 
o. 

N a f a . 

Hemoptisie 
Infarto pulmonar.. 
Pneumonia 
Catarro palmonar.. 

isis Palmonar . • • 
Enfisema pulmonar 

TOTAL 

i 

H O M B R S 

3' 2 
6 . 

18 8 
16 2 

61 204 218 40 
2 7 7i 2 

792266 

M U J ' R E S 

2 
3 

12 
6 

103 
4 

268 54 231 20 130 103 27 20 

1 
8 
8 
1 

84 19 
3 2 

17 
46 
28 

380 
14 

¡ ' ne;-

O 
> 
•*-> 
(A 

o-

loUitin«t i 

Piar», 
Pleuresía 
PleuroTpnenmonia.. 
Pleuritis 

TOTAL. 8 1» 18 1 8 3 12 10 

¿ó; 
81 

5 12 

/Est- matitis 
lAmigdalitis 
i Angina catarral, 
' ídem flegmonosa. 

TOTAL. 

6 7 
6 '6 

21 17 
4 3 

361 i 11 

7 

77 

Bigia» 
t i t o . . 

I Igtdu. 

I Aparato gè
nito-uri na 
rio - \ 

Catarro gástrico. • • • 
Cólico por indiges

tión -' 
Saburra gástrica. . 
Gastralgia 
Gastritis 
Dispepsia 

TOTAL. 

152 159 » 

34¡211(221 24 

10 83 83 

25 
« 
3 

si 

20 1221128 » 

10 260 

19 

I Ifíiu. 

« I 

te 

lilMtuni... 

[Cólico intestinal- • . 
(Entero-colitis 
ÍAbsceBO intestinal.. 
[Enteritis 
^Catarro intestinal.. 

TOTAL-

Croakír . 

igiaw« 

IAtrofia epàtica... 

TOTAL 

1'eritoaw.. 
Mein Uno. JTaber mesenterica 

TOTAL 

•Criiitt,. 

! Estomatitis u l c e -
t rosa. 

TOTAL 

8 L 

IFaringitis... 

TOTAL. 

IS 

18 

5 ,15 

5 15 

41 

41 

O) véa*a el número de anteayer. 

Aparato lo
comotor — 

l r « i u i . 

Enferme da 
des de la1 

sangre.. 

Crû ¡tu. 

Diagnóstico» 

Gastritis 
Ulcera del estómago 
Gastro-liepatitis.. 
Catarro gástrico... 

TOTAL. 

H O M B R E S M U J E R E S 

10 51 25 

32| 
11 
11 

9(J 

Enteritis 
Entero-col i t i» . . . . 

I Cancer del piloro., 
i Catarro intestinal. 

TOTAL. 

4 7 
5! 13 
li 1 
li 2 

11 28 21 13 iL1 

17 
1 8 

3; 
: 

í Congestión del hi-
gado..-

i Hepatitis 
' Infartos ^ viscerales 

TOTAL 

8 
15 
»> 

241 

Gestación.. . 
Puerperio.. . 
Aborto. . . . . . 
Metrorragia., 
Parto i 

TOTAL. 28 22 10 

b 

3'2 

[Catarro vexical... 
iCistitis 
jlnfartoB del cuello. 
Quißte ovárico- • • 

(nefritis parenqui-] 
matosis 

Endometritis... • 
Cancer uterino.. 
Catarro vaginal.. 
Metritis 

TOTAL. . ¡ 

[Reumatismo a r t i-
cular 

1 Li i-ir. muscular.. • • 
[Cansancio muscu 

l a r . . . 
lUcumatipoli articu 

lar 
'ídem febril 

5 10 29 93 96 

16 
8 

» 
16 
11 
26 
21 

26 

7 
11 
20 

: 
Í; 
31 
'271 

137 

TOTAL. . . 

Í
Reumatismo articu 

lar 
ídem muscular. • • 
ídem fibroso 
Atrofia muscular. 
Reumatismo visce-| 

ral 

TOTAL 

116 
24 

8 
3 

146 

120 
26 

4 
3 

156 14 51 55 

175 
41 

23Ü! 

llntoxicación eatur-
] nina. 

., Alcoholismo-...... 
Caquexiespalvelica. 

( Intox icac ión por el 
fósforo-

TOTAL. 11 28 30 6 12 

l Anemia 
jAlcoholismo. 
Oloroanemia 
Clorosis 

TOTAL. 10 10 18 

2¡ 14 
6 
9 

858 
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niaynói t iros 

Enfermeda-I 
des di até CRÍNIM. 
sicas J 

Enfermeda <„ . 
desdelapiel

C r í , , , M 

(Eflcrofulismo 
Sífilis 

(Pelagra 

TOTAL 

H O M B R E S M U J E R E S ? 
E 

o M M К (О 9-
«-

1 
s 
fk O • 

í • 
1 

a 
• 

И 
i 
• 
a 

г? 
в 
о. в в 

s 
m 

0 
О 
Î 

а 
& 
S 

S 
ГГ. к * 

17 15 > G 4 9 8 » 5 W 
5 37 34 • 8 5 16 17 4 63 
1 20 10 8 3 4 9 7 3 3 34 

10 74 59 8 17 ta 84 32 3 12 й 

Enfermeda í 
des de los] Críni«u... 
huesos. ( 

Herpctismo.. 

TOTAL.. 

Mal vertebral de 
Pol 

TOTAL 

3 3 3 » 8 • 1 » » 1 l 
8 8 3 > 3 > 1 » в 1 7 

! 

2 2 2 » 2 1 1 2 > > 6 

2 2 2 > 2 1 1 2 9 * 
i 

6 
1 

Senectud. io 94 90 I 
! 3 

30 141 

Enfermos en observación. 13 20 18 15 14 16 62 

R E S U M E N G E N E R A L 

::.M i i t i l i i)\i>i s 

Fiebres , 
Enfermedades del sistema пеги 

vioso 
ídem del aparato circulatorio . 
ídem de loe vasos. . . . . . . . . . . . 
ídem del aparato respiratorio
ídem id. del digestivo. 
ídem id. génitourinario 
ídem id. del locomotor 
ídem id. de la sangre 
ídem diatónicas 
ídem de la piel 
Ídem do los huesos 
ídem con senectud 
ídem en observación 

TOTAL . . . . 

H O M B R E S 
M 
и 
ST 
в 
а 

H 
в 

I 
о » 

> 
S 
m 

К 
а 
а 
о 
е> 

а 
а 
m 
:-

J E
x

istía
n

.. 

79 275 250 28 76 42 
103 295 258 86 104 57 
40 90 59 28 43 18 
8 5 Я 8 7 5 

214 896 855 92 163 106 
106 379 400 6 79 67 

5 10 9 * 6 40 
64 663 695 » 32 48 
17 38 40 3 12 14 
10 74 69 8 17 13 
3 8 3 • 3 » 
2 2 2 > 2 1 

10 94 90 6 8 3 
13 20 18 In 5 

674 2.844 2 741 
Щ 567 419 

M U J E R E S 

163 

166 
49 
6 

639 
250 
116 
254 
23 
34 

1 
1 

34 
14 

1.650 

145 

153 
34 
5 

500 
247 
119 
275 
22 
32 

» 
2 

30 
16 

1 3 

21 
lö 
i» 
41 
8 

"L 
81 
З 

47 

49 
IВ 
6 

104 
67 
37 
27 
12 
12 

1 

5 I 
• 3 

E 
в 

559 

62 \ 
197 
24 

1755 
802 
171 

1.029 
92 

131 
7 
6 

141 
52 

680¡ 104.385 5.58 

Agudas. . . . . 
Crónicas.... 
Observación. 

TOTAL. 

313 

1 1 8 

1.548 
1 ;!70 

20 

1 515 
1.208 

18 

77 
133 

» 

269 
283 

15 

205 
209 

5 

924 
712 

14 

898 37 
666: 67 
16! » 

• 

194 
188 

8 

385 

2 990 
2.645 

62 
I — • 
674 2.844 2.741 210 567 419 1.650 1.660 104 

194 
188 

8 

385 6.587 

V.° B .
e

= E l Decano, Aloayde.=Ei Auxiliar, Antonio Amésoua. 

(Se continuará) 

Procidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección i.*—La Seooión 1.* de esta 

Audiencia, por su proveído fecha de hoy, 
diotado en causa procedente dei Juzgado 
instruotor del distrito de Alcalá, contra 
Vicente Lorenzo López, sobre lesiones, se 
ha servido señalar el día 7 de Noviembre 
próximo y hora de las dooe y media de 
su tarde para dar oomienzo á las sesio

nes del Juicio oral sin el Tribunal del 

i Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
1 se cite á los testigos Vicente Lorenzo 

Collado y Claudia Pella Herradón, c o 

mo lo verifico por medio de la presen

te, al objeto de que en diobo dia y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido eu el piso bajo 
del Palacio do Justicia (Salesas), hacién

dolé saber la obligaoión que tiene de 
ooncurrir & este primer llamamiento ba

jo la multa de oinco á 50 pesetas. 
Madrid 23 de Ootubre de 1901.=El Ofl 

oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
308 —803. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de ta Audiencia de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por falsedad A virtud de 
denunciada doria María Pedros del Mas, 
se cita á lofia Justa Pedros del Mas, cuyo 
actutl domicilio se ignora, para que 
oompfirczc* en su Sala audienoia, sita en 
el Palaoio do los Jazgados, calle del Ge

neral Castafios, dentro del término de 
oinco dias. contados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración; b*jo apercibimiento de sor 
declarada inenrsa en la multa de oinco A 
60 pesetas oon que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

clones á fin do obligarla á efeotuar dioha 
oomparecenola. 

Madrid 28 de Ootubre de 1901 . = V . ° B.° 
=Gul lón .=El Escribano, P. H..Licencia

do Rafael L. de Pando. 
308—808. 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, en el 
expediente promovido por el Procurador 
D. Manual Brú y del Hierro, en nombre 
de doña Antonia Pérez San Julián y Ma

j e n , sobre deolaraoióu de ausenoia del es

poso de ésta, D. Lope Fermín Federico 
Montes y Moreno, ha diotado el auto ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Auto de vista.— En la villa de Madrid 
á dos de Julio de mil noveoientos uno. El 
Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta onpital, habiendo visto es

te expediente, promovido pordofia Anto

nia Pérez San Julián y* Majón, sobre de

claración de ausencia de su esposo, en el 
que ha sido parte el Ministerio fiscal.... 

Su Señoría dijo: Que debia declarar y 
declaraba la ausencia en ignorado para

dero de D. Lope Fermín Federioo Montes 
y Moreno, y en su virtud se concede ú 
doña Antonia Pérez San Julián y Majón, 
esposa de aquél, la autorización que so

licita para poder comparecer en juicio, 
debiéndose publíoar la deolaraoión de 
ausencia en los periódioos oficiales á los 
efectos que determina el articulo ciento 
ochenta y seis del Código civil. 

Asi por este auto lo proveyó, mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que y j el Escri* 
baño doy fe. = Juan Francisco Kuiz. = 
Ante mí, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

Y para que lo acordado en el auto pre

inserto surta efeotos de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo ciento ochenta 
y seis del Código civil, se expide el pre 
senté edioto para su inserción eu los pe

riódicos oficiales y fijar en el sitio de oos

turobre de este Juzgado en Madrid A 
veinticinco de Octubre de mil noveoientos 
n n o . = V . ° B.°= Rulz .= El Actuario, Li

cenciado Ramón Aguado y
 1 >.•; I . = E s oo

pia: Lioenoiado Aguado y Oria. 
78.—P. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia é instrnooión del dis

trito de la Inclusa de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo & 

un joven apodado el Bórruga, que la no

Sala audienoia, sita en el P a i a o | 0 . 
Juzgados, oalle del General Ca * '

0 | 

che del 31 de Agosto último hizo u n 

paro con una pistola, ooasionando ^ 
lesión AJesús8uArez y Gonzál e i 

costado derecho, cuya oourrenoia *' 
lugar en el Cerrillo del Rastro, y 8 8

U v

° 
n i ra el nombre, domicilio y paradero A 
primero, para que en el término de <ji 
días, contados desdo el siguiente al 
que esta requisitoria se inserto e a ?* 
Gacela dñ Madrid, comparezca e n ' 

LO. 

oon el objeto de recibirlo declaración i 0 ' 
dagatoria; aperoibldo que, de no verij 
cario, será deolarado rebelde y le p a r w | 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoarg 0 4 

todas las Autoridades y ordeno & ^ 
agentes de la policía judicial procedan 4 
la busca del expresado procesado, cuy,, 
sellas personales se ignoran, y en el cmo 
de ser habido lo pongan á ral disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid A 28 de Octubre de J901fSS 

Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, 
P. H., Arturo MuRoz. 

308 —809. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Jnet 
de primera instancia é instruooióndeldii. 
trito de la Universidad de esta oorti, dic

tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones á Lorenza Gal. 
jarro, se oita á dicha lesionada, que dijo 
habitar en el barrio de los Castillejos, ea 
el inmediato pueblo de Tetuán, cuyas de 
más circunstancias personales se ignoran, 
asi como su domicilio, para que oomps* 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en loi pe

riódicos oficiales, oon objeto de qae pres. 
te deolaraoión en dioha oausa y paedi 
ser reoonooida y asistida por los MédicOi 
forenses; bajo apercibimiento de ser de

clarada incursa en la multa de 25 pesetu 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á naie 
obligarla á efeotuar dioha comparecen

cia. 

Madrid 28 de Ootubre de 1901.=V.° B' 
=Móndjz =EI Esoribano, Fermín Suáreí 
y Jiménez. 

308. 807. 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoia del «e&

or 

D. Manuel López y Aviles, Juoz muñid* 
pal del distrito de la Latina, se oita 1 
llama por término de olnoo días á Vioeo

i e 

Lara Lafuente, de cincuenta y dos afl°
!

' 
natural do Jarona, provinoia deZarago**» 
de estado oasado, ocupación jornalero 1 
que dijo vivir en la calle de Irlandesa», • 
cuarto, á fio de que oomparezoa en la Sí

audiencia de este Jazgado, sito en 
oalle de las Maldonadas, número l

1

' 
principal, paralapráotioa de unadi'ií*" 
ola pendiente en e' mismo; aperoibi 
que, de no oomparaoer, le parará el P

er

" 
juioio á que haya lugar. e B • 

Madrid 28 de Ootubre de 1901 fl. 
=López y Avilós.^EI Secretarlo, Lio* 
ciado Julián Fernández Garoía. 

309—
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